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NEGISTRO DE ESCRITURAS FUBLICAS DE MAYOR CUANTIA,

SIRVASE INSERTAR UNA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE
 

ESTATUTOS —DE LA COMPÁNIA PROCESADORA NACIONAL DE AVES
 

CA PRONACA., — COMPARECIENTES: COMPARECEN A LA
 

CELEBRACION DE ESTA ESCRITURA FUBLICA DE AUMENTO DE
 

CAFITAL Yo REFORMA DE ESTATUTOS —DE LA COMPAÑIA
 

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A. —FROMACA, LOS SEMORES
 

HARRY ELEIÍN MANN Y JUAN RIBADENETIRA ESFINOZA, EN SUS
 

CALIDADES DE FRESIDENTE DEL. DIRECTORIO Y GERENTE
 

GEMERAL, RESPECTIVAMENTE. — LOS COMPARECIENTES SON
 

MAYORES DE EDAD, —DE ESTADO CIVIL DIVORCIADO EL FRIMERO
 

DE LOS NOFERADOS Y CASADO El SEGUNDOS DOMICILIADOS —EN
 

ESTA CIUDAD DE QUITO DE NACIONAL TDAD ECUATORIANA . —
 

ANTECEDENTES: El VEINTE Y, _OcHdDemar28,DE. Mo
 

p

NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE, ANTE E NOTARIO DECIMO
Pra - " r , ETAAAA ;   

auInra) DEL CANTON QUITO DOCTOR EENJAMIN  CEVALLOS, SE

COPFARIA FROCZESADORA NACIONAL. DE AVES

Ciñr. E£ON UN  CAFITAL DE DOS  MILLOMES DE __SUCRES,
 

ESCRITURA  —FUBLICA QUE SE HALLA DEBIDAMENTE INSCRITA EN
 

EL REGISTEO  —MEXCANTIL El DIEZ Y UCHAC DE MAYO pe Mi
 

 

MISMO NOTARIO DECIMO. GUINTO SE ELEVO A- ESCRITURA
 

PUELICA El AUMENTO DE CAFITAL DE LA COMFANIA FOR LA
 

SUMA DE DO> MILLONES PE SUCRES. ESCRITURA QLE SE HALLA
 

DEBIDAMENTE -APENEADA, FUBLICADA E IMSCRITAE EN El
 

RESISTRO_ MERCONTIL EL DIEZ DE ABRIL DE MI NOVECTENTOS
 

SETENTA. Y OCHO. SOSTESTORMENTE., El VEINTE Y OCHO DE
   EMERO_ DE MIL NOVECTENTOS OCHENTA ANTE El NOTARIO DECIAO
 



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUÍN
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NOTARIO VIGESIMO OCTAVO

QUITO—ECUADOR 0
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QUINTO DOCTOR ANTONIO VACÁ RUILOVA, SE  ELEVO A

>

ma 3C
h

 

ESCRITURA PUBLICA El AUMENTO DE CAFITAL DE LA COMFÁMIA

 

FOR LA SUMA DE UN MILLON QUINIENTOS MIL  SUCRES,

 

ESCRITURA QUE SE HALLA AFROBADA, —FUELICADA E INSCRITA

 

EN EL REGISTRO MERCANTIL EL TREINTA DE ABRIL DE MIL

 

NOVECIENTOS OCHENTA. MEDIANTE ESCRITURA FUBLICA DE DOCE

 

DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO, CELEBRADA

 

ANTE EL MISMO NOTARIO. SE ELEVO El CAFITAL SOCIAL DE LA

 

COMPANIA EN LA SUMA DE VEINTE MILLONES DE SUCRES, LA
 

MISMA QUE SE HALLA AFROBADA E INSCRITA EN EL REGISTRO
 

MERCANTIL EL SIETE DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
 

UNO. FOSTERIORMENTE. El VEINTE Y UNO DE MAYO DE MIL
 

NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS ANTE EL MISMO NOTARIO DOCTOR
 

ANTONIO VACA RUILOVA, SE ELEYO EL CAPITAL SOCIAL DE LA
 

COMFAMIA EN LA SUMA DE CINCO MILLONES DE SUCRES,.
 

ESCRITURA FUBLICA QUE SE HALLA AFRORADA. FUBLICADA E
 

INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL. FOSTERIORMENTE,
 

MEDIANTE ESCRITURA FUBLICA CELEBRADA ANTE EL MISMO
 

MOTABIO, El TREINTA DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA
 

 Y OTRES, SE ELEVO El CAPITALSOCIAL

DE

LACOMPANIA EN LA

Suma DE DIEZ Y NUEVÉ MILLONES DE SUCRES. EL MISMO QUE
 

SE AA SEÉODEADO EMEICADO E INSCRITO EN EL REGISTRO

MERO O RETO N MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA

TTSNE OTE , MO GUINTO_ D E ANTONIO

y

má
Vat RILHCOVA EL NUEVE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
 

OCHENTA Y CUATRO SE ELEVO EL CAPITAL SOCIAL DE LA
 

COMFANIA EN LA SUMA DE CIENTO DOCE MILLONES QUINIENTOS
  MIL. SUCRES. EL MISMO QUE SE HALLA AFROBADO E INSCRITO   
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EN EL. REGISTRO MERCANTIL. POSTERIORMENTE. —MEDIANTE
 

ESCRITURA  FUBLICA CELEBRADA ANTE EL MISMO NOTARIO EL
 

VEINTE Y OCHO DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
 

SEIS, 5S5E ELEVWO EL LAFITAL SOCIAL DE LA EMPRESA EN LA
 

SUMA DE CIEN MILLONES DE SUCRKRES, EL MISMO QUE, SE HALLA
 

APROBADO E INSCRITO EN EL REGISTRO MERCANTIL.
 

FOSTERIORMENTE, —MEDIANTE —ESCRITURA FUBLICA CELEBRADA
 

ANTE EL NOTARIO TERCERO DOCTOR EFRAIN MARTINEZ PAZ EL
 

VEINTE —DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE,
 

SE ELEVO El CAPITAL SOCIAL DE LA COMFAÁMIA EN LA SUMA DE
 

IENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES DE SUCRES, EL MISMOCG

 

QUE SE HALLA DEBIDAMENTE AFROBADO E INSCRITO EN EL
 

REGISTRO MERCANTIL. FPOSTERIROMENTE, El VEINTE Y OCHO DE
 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS DCHENTÁ Y SIETE, ANTE. EL
 

MISMO NOTARIO DOCTOR EFRAIN MARTINEZ FÁZ, SE ELEVO EL
 

CAFITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA EN LA SUMA DE CIENTO
 

MOVENTA_ Y UN MILLONES DE SUCRES, EL MISMO GUE SE HALLA
 

DEBIDAMENTE APROBADO E INSCRITO EN EL REGISTRO

 

MERCANTIL EL ONCE DE MARZO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
 

OCHO.  —FOSTERIORMENTE, (El CINCO DE SEFTIEMBRE DE MIL

NOVECTENTOS  —OCHEMTA Y OCHO, ANTE EL. MISMO NOTARIO
 

DOCTOR EFRAIN MÁARTIMEZ FAZ. SE ELEYO EL CAFÍTAL SICIAL
 

DE LA. COMFAMIA EN LA SUMA DE TRESCIENTOS  —CINCUENTA
 

MILLONES DE SUCRES. EL MISMO QUE. SE HALLA DESIDAMENTE
 

APROBADO E INSCRITO EN El RESISTRO MERCANTIL, El VEINTE
 

Y SIETE DE OCTUBRE DE MIL NCEVECIENTOS OCHENTA Y OCHO.
 

FOSTERIORMENTE. EL OCHO DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
  OCHENTA Y  —NUEYE ANTE El NOTARIO. DECIMO. SEPTIMO DEL
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CANTOM QUITO DOCTOR NELSON GALARZA PAZ, MEDIANTE

 

ESCRITURA FUBLICA SE ELEWO El CAPITAL SOCIAL DE LA

 

COMPANIA EN LA SUMA DE SETECIENTOS MILLONES DE  SUCRES,“”

 

ESCRITURA FUELICA QUE SE ENCUENTRA AFROBADA E INSCRITA

 

EN EL REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE Y TRES DE FEBRERO DE

 

MIL MOVECIENTOS NOVENTA. —FOSTERIORMENTE, EL VEINTE DE

 

FEBRERO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO ANTE EL

 

NOTARIO DECIMO SEFTIMO DEL CANTON QUITO DOCTOR —NELSON

 

GALARZA FAZ 3E ELEVO EL CAFITAL SOCIAL DE LA COMPANIA

 

EN LA SUMA DE SETECIENTOS MILLONES DE SUCRES, ESCRITURA

 

PUBLICA QUE SE ENCUENTRA AFROEADA E INSCRITA EN EL

 

REGISTRO MERCANTIL EL VEINTE Y CINCO DE MARZO DE MIL
 

NOVECIENTOS NOVENTA Y UND.  FOSTERIORMENTE, EL VEINTE Y
 

CINCO DE JULIO DE MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO
 

CTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO SEFTIMO DEL CANTON
 

QUITO DOCTOR NELSON GALARZA FAZ, MEDIANTE —ESCRITURA
 

FUBLICA SE  REFORMARON LOS ESTATUTOS DE LA COMPANIA,
 

ESCRITURA PUBLICA QUE SE ENCUENTRA AFROBADA E INSCRITA
 

EN El REGISTRO MERCANTIL EL QUINCE DE OCTUBRE DE  mMiL
 

NOVECTENTOS NOVENTA Y UNO. FOSTERIORMENTE. MEDIANTE
 

ESCRITURA  —FUJELICA BD 3 DE ENERO DE MIL. NOVECIENTOS
 

sm

NOVENTA Y DOS-AOTORGADA ANTE EL NOTARIO DECIMO EFTIMO
 

DEL. CANrÓÑQUIETO DOCTOR NELSON GALARZA-RAZ SE FROCEDIO
 

Sn

Aa AUMENTAR EL CAFITALSOCIAL DE LA COMPANIA EN LA. SUMA
 

BE Un MIL MILLONES DE SUCRES, A LA VEZ QUE SE
 

m

£REFORMARON LOS ESTATUTOS. ESCRITURA FUBLICA QUE 5
 

HALLA DEBIDAMENTE AFROBADA E INSCRITA EN EL. REGISTRO
 

h MERCANTIL EL SEIS DE MAYO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y 
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VADIRO TSTIRIBUTIVO D_E AUMEIN TQ ygE CAPITAL DE LA [COMPA ÑIA

PR y SADORA N C ION L DE AVES E.A. PRONACA

CAHITAL APQRTE EN UPILIDADES POTAL| AUMEN_ TOTAL

NACIONALIDAD LSTAS y ACTUAL RR FO CAPITAL CAPÍLTAL
VENEZOLANA kker E. 704.830.000,00 56.980.000,00 871370.p00,0p 14 .OSOÍ. 000,bo 848 .880.00,00

ECPATORÍANA 41.740.00 ¿00 3.)60.040,00 5|1180.D00,op .540|.000,bo 50./280.000,00

ECUATORIANA 1'8984.2$0.000,00 ¡151.$20.000,00] 2331620.D00,0p 38B.140|.000,k0  2'269.1420.000,0d

ECPATORÍANA 292.930.000,00 23.$50.000,00 36| 300.D00,op 5 -850|. 000bo 352 .[780.000,0d

VENEZO A ida G 16.090.00),00 1.790.000,00 21030.D00,0p .32Q1.000,j00 19.1410.000,00

ECUATORIANA Chfisti 104.1]0.004,00 8.$70.000,00 121 900.D00,0p 211.270.000 ,f00 125./380.000,0

ECPYATORFANA Daniel 120.940.000,00 9./30.0P0,00 151 000.P00,op 24 .730.000,j00 1as l7o.cboo.

ECPATOR[ANA Inmobi 1*472.3$0.00p,00 86.240.0P$0,o0o0| 132|900.000,0p 21P9.140.000,j00 1'291.5520.000,0dq

INMONA

_HOLANDEBA F.M.O. ) | 11475.5$0.00b,00 0,00| 133350.000,09 133.350.000,f00  1'208.[930.000,0d

ECPATOREANA Juán Ripbader ira BR. 78.580.006 ,00 6.B10.0P0,00 91 750.[000,0p 16.060.000 ,joo 94 .[640.(00,od

ECUATORIANA PRDDAGL $.A. | 47.8)0.00P,00 11.$80.0)0,00! 18|.300./000,00 30. 18Q.000,j00 177.990,000,0q

ECPATOR[[ANA Jakueline Gerrritgen $10.780,00P,00 41.P70.0P0,00| 63|.300.000,q0 104.370.000 joo 615.1100.000,0q /

TOFAL | 6'(50.0P0,00P,o00 400.[00.0P0,0 73.000,Yo.0d.00050 2» 200.J000.doo, 0d /
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procesadora nacional de aves c.a.

 

Quito, 21 de Noviembre de 1991

Señor

Harry Klein

Ciudad

Por resolución de la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Compañía

PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- “PRONACA"celebrada el 14 de Noviembre de

1991, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

PRESIDENTE DEL DIRECTORIO

De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el periodo detres años.

La Compañía tue constituida con techa 28 de Marzo de 1977 ante el Notario Público Dr.

Benjamín Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil No.64 tomo 108 de Mayo 18 de 1977.

De usted atentamente,

usAAAN arias

———PresidenteEjecutivo” Secretario

Señor

Luis Bakker Guerra

Ciudad

Acepto el nombramiento de P NTE DEL DIRECTORIO de PROCESADORA NACIONAL.

DE AVES CA.paa ríodo de tres años.

Con ex na ucda z -

7 De usted atentamente, esta fecha quela inserto el presento

    
 

emm...EA : mrromvocnns

EL REGISTRADO:

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS

pirección Postal: Telex Dirección Oficina Teléfonos: Distribuidora Guayaquil:

Casilla 17-01-649 22946 INDIA ED Av. Colón 1480 Gerencia 564054 Cdla. Adace Av. de las

Quito - Ecuador Art. PRONACA Mercadeo 544 586 Américas y Caile 4ta.

Telefax 593-2-566-889 T: 286-650

Casilla 5550 - Guayaquil



DOY FE DE QUELA PRESENTE ES FlEL Coria

DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, EL MISMO

QUE ME FUE PRESENTADO EN CRIGINAL Y QUE

DEVOLWI AL INTERESADO; EN FE DE ELLO, CON-

CERTIFICADA, SELLADA Y

FIRMADA EN QUITO, A /z DE Dieceuias

DE 19453.

NOTARIAVIGE51M9 Lo

Dr: Jaime Andrós Ác-9*>

QUITO - ECUADOR

  



d
e  
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Quito, 15 de Abril de 1992

Señor

Juan Ribadeneira E.

Ciudad

  

  

Porresolución de la Junta General Orcin=ria de accionistas de la Compañía
NACIONAL DE AVES C.A, - “PRONACA”, celebrada el 24 de Marzo de
nombrado para que desempeñe el cargo ca:

92, usted ha sido

e GEZENTE GENERAL
Y

De acuerdo con los estatutos de la Compañía y para el periodo de tres años. Usted será el.

Representante Legal.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de Marzo de 1977 ante el Notario Público

Dr.Benjamín Cevallos , inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 64- Tomo 108 -Industrial, de
Mayo 18 de 1977.

De usted atentamente,

 

Adel Directorio

Señor TT
Harry Klein —
Ciudad ES

  

    

ombramiento de GERENTE GENERAL de PROCESADORA NACIONAL DE AVES
ára el periodo de tres años. —__ “77

Acepto
C.A.,

nr”
pr”

7% De psted atentamente.
7

Y

>” ]  

 

LJ/mm.
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE LA COMPANIA PROCESADORA

NACIONAL DE AVES C.A. (PRONACA)

RADA 10 DE _MA

En la ciudad de Quito, a los diez días del mes de marzo de mil novecientos

noventa y tres, se reune la Junta General Ordinaria de accionistas de la
Compañía Procesadora Nacional de Aves C.A. (Pronaca) en su local social
ubicado en la Avenida de los Naranjos s/n y Avenida de los Granados de esta
ciudad, previamente convocadaal efecto por el señor Presidente del Directorio,
según aviso publicado en el diario Hoy de esta ciudad el 28 de Febrero de
1993. Siendo las 8H30 horas, el señor Presidente del Directorio declara
abierto el acto y ordena dar lectura de la lista de accionistas concurrentes,
resultando que asisten los señores:
Harry Klein con 104.336 acciones
Luis Bakker G. con 39.028 acciones
Crnel. Luis Montalvo con 16.220 acciones
Luis Jarrín con 2.311 acciones
Zaida de Bakker con 891 acciones
Christina Bakker con 5.765 acciones
F.M.O. representado porel Sr. D. N. D. Kleiterp con 59.557 acciones

Juan Ribadeneira 4.351 acciones
Inmona Cía. Ltda. con 59.380 acciones
ProdaguaS.A. con 8.184 acciones
Daniel Klein con 6.697 acciones
Jacqueline Gerritsen con 28.280 acciones representada por la Sra. Christina
de Gerritsen
todos los cuales representan en conjunto de 335.000 acciones, o sea un
capital pagado de S/. 3.350'000.000,00 equivalenteal100%.  ======n=acmemmm=oo=-
Especialmente convocado concurr misario, señor Patricio Rodríguez.
Comprobado el quorum | ; el señor Presidente del Directorio declara
formalmente constituida14 Junta General Ordinaria. Actúa como secretario el
señor Juan Ribaderéira. Por disposición del señor Presidente del Directorio, el

Secretario procede a la lectura de la convocatoria, que dice:
“PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A CONVOCATORIA A JUNTA

én la Ley de Compañíasy en los Estatutos de
los señores accionistas de la Compañía
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Los asuntosa tratarse son:
1.- Conocimiento y resolución sobre los informes de los Administradores, del
Comisario y de los Auditores Externos, del Balance General y Estado de
Resultados del ejercicio de 1992. :
2.- Resolver sobre el destino de las utilidades de 1992.
3.- Nombramiento de Administradores, Directores y Comisarios.
4.- Nombramiento de Auditores Externos.
5.- Aumento de capital y consiguiente reforma de Estatutos. ,
Todos los documentos que serán conocidos por la Junta General se
encuentran a disposición de los señores accionistas en el local de la
compañía. Convócase en forma especial al COMISARIO, señor Patricio
Rodríguez. Quito, febrero 28 de 1993 EL PRESIDENTE DEL DIRECTORIO
A continuación, el Presidente Ejecutivo procedea la lectura del “Informe anual”,
luego se procedea la lectura del Informe del Comisario y Auditores Externos,
del Balance General y Cuentas de resultados del Ejercicio del año 1992.
Terminada dicha lectura, el señor Presidente Ejecutivo aclara algunos puntos
de su informe y del Balance,y tras breve discusión se entra a la votación de los
siguientes puntos:
1.- La Junta General, después de haber examinado los informes del
Presidente Ejecutivo, Gerente General, Comisario y Auditores Externos,
aprueba el Balancey las cuentas del ejercicio de 1992 en todas sus partes, así
como la gestión de los Administradores. Esta resolución ha sido tomada por
unanimidad de votos, con la abstención del Presidente Ejecutivo y del Gerente
General.
2.- El Presidente Ejecutivo y el Gerente General, proponen a la Junta General
la distribución de utilidades del año de 1992 enla siguiente forma:

 

Distribución de dividendos 600'000.000,00
Reserva legal 228'894,207,31
Aumento de capital 1.100'000.000,00
Utilidades retenidas 27'614.994,39

 

1.956'509.201,70

Tomala palabra el representante de F.M.O.Sr. D. N. D. Kleiterp para manifestar
que su representada desea un reparto del 50% de las utilidades netas. Toma

la palabra el señor Harry Klein, Presidente de Directorio para explicar que por
razones de liquidez y en vista de las inversiones que hay que realizar para
mantener el negocio no es conveniente hacer un reparto de esta naturaleza;
como el señor Kleiterp insiste en el pedido, el Gerente General señor Juan
Ribadeneira manifiesta que de acuerdo a la ley se debe pagar el 50%

solicitado, pero que los accionistas pueden optar por el derecho de aumentar
el capital en efectivo. Consultada la Junta General, aprueba que se proceda
con esta recomendación del señor Gerente General, y en consecuencia, se

elabora el nuevo cuadro dedistribución que queda de la siguiente forma:
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Distribución de dividendos 978'254.600,84
Reserva Legal 228'894.207,31
Aumento de capital 700'000.000,00
Utilidades retenidas 49'360.393,55

 

1956'509.201,70
 Acuerdo tomado por unanimidad de votos.

El mismo señor Kleiterp solicita que por razones de inflación el pago de los
dividendos debe realizarse lo más pronto posible. El señor Gerente General
manifiesta que por razonesfinancieras,la distribución está sujeta a un plan de
pagos de acuerdo alflujo de caja, de lo que queda debidamente informada y
conformela Junta General.

.3.-A continuación se procede al nombramiento de Directores para el período
que terminará en Marzo de 1995, aclarándose que el cuadro de
Administradores está completo. El señor Presidente del Directorio informa que
por renuncia del Director señor César Muñoz se requiere nombrar un Director
Principal a más de un Director Suplente que estaba vacante. El señor Juan
Ribadeneira propone para Director Principal al señor John Bakker y como
Director Suplente a la persona que sea designada por FMO, de acuerdo al

convenio que existe con ellos. El señor Kleiterp manifiesta que consultará a su
representada sobre el particular.
A continuación se procede nombrar para el mismo período que terminará en
1995 a la señor Christina de Gerritsen, como Directora Suplente.
Acuerdo tomado por unanimidad de votos.
Luego se procede a nombrar Comisarios, principal y suplente para el ejercicio
de 1993, habiendo sido nombrados como Comisario Principal la Srta. Nancy
Pereira y Comisario Suplente el señor Jorge Ruiz.
Acuerdo tomado por unanimidad de votos.
4.- De inmediato se nombra Auditores Externos para el ejercicio de 1993 a la

Compañía Deloitte 8 Touche.----- 7
Acuerdo tomado por unanimidád de votos.
5.- Los Administradores pfoponen a la Junta Geréral, que, para mantener un
capital social acorde cón la estructura financiefa de la Compañía autorice un
aumento de capital por un mil ciento cincugfita millones de sucres, mediante
capitalización de utilidades retenidas. EnConsecuencia,el-capital social de la
compañía pasaría a ser de sietemildoscientos millones de sucres, dividido en

720.000 acciones de S/.10.000éada una.
En vista de las decisiones adoptadas en el punto 2.- del Orden del día, el
Presidente del Directorio propone que el aumento de capital se realice en la

Aportes e si ——Él, 400'000.000

» AT 700'000.000
Utili ida 50'000.000
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* S/.1.150'000.000 /.
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Aprobado este aumento, el capital social de la Compañía será de,siete mil

doscientos millones de sucres, en cuyo casó habrá que reformar los/artículos 4
y 5 de los estatutos. El artículo 4 dirá: capital social de la compañía es de
siete mil doscientos millones de sugres (3/. 7.200'000.004) dividido en
setescientos veinte mil (720.000) 'acciomes ordinarias, nominativas e
indivisibles del valor de S/.10.000,00 cada uña. El artículo 5 dirá “Las acciones
irán numeradas del CERO CERO UNO AL SETESCIENTOS VEINTE MIL,
pudiendo un mismotítulo representar varias acciones”. La Junta General luego
de las deliberaciones resuelve aprobar por unanimidad de votos que se
proceda al aumento propuesto y autoriza al Presidente del Directorio y al

Gerente General para que intervengan en las diligencias legales. Así mismo
autorizar al Gerente General para que pueda negociar entre accionistas las
diferencias o fracciones que pudieran producirse del prorrateo de cuentas de
acuerdo al cuadro distributivo. La Junta General aprueba conceder los
siguientes plazos para la integración de los cuatrocientos millones de sucres:
50%, esto es doscientos millones hasta el 31 de marzo de 1993 y el 50%
restante hasta el 31 de mayo de 1993.
Acuerdo tomado por unanimidad de votos.
El representante de FMO manifiesta que por haber permanecido ya 10 años los
fondos de esta empresa como inversión en PRONACA, es el momento de
retirarlas y propone que se llegue a negociar la compra-venta. Los señores
Presidente del Directorio y Gerente General manifiestan que habrá que hacer
un estudio detenido de este planteamiento.
No habiendo otro asunto quetratar, el señor Presidente del Directorio concede
un momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión se
procede a la lectura del acta, la cual es aprobada por unanimidad. El
Presidente del Directorio levanta la sesión a las 10H30 horas.ooororoorcoaccanmaomaso

 

 

 

El Presidente del Directorio El secretario

WS

 

y
Juan Ribadeneira
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TRO.- El Subsocrataríode Comercio, del Ministerio da Indus-

trias, Comercio eIntegración. - En uso de las Pacultades qua
 

le confieren losDecretosSipremosnúmerossetecientos ochen-

taynuevs,_de_onca deseptiembre de milnovecísntosseten

ta Y soeís ymil ochocientossetentaycínco,deveínteysía

mado medianteLe Decreto Supremo número novecisntos=A, de diaz
  

ds novismbrs de mil novecientos satenta y seis, le Declara=
 

ción númerodoscientosuno,de soisdeabrilde mil_nova=

 

cientos setenta y ocho, efectuada por la señora ZAIDA GUL=
  RRA VIUDA DE BAKKER,la solicitudyladocumentación corres”AASi
 

|pondienteque reposan en los archivosdueste Ministerio.|
 

RESUELVE :-Autorizar a la señora ZAIDA GUERRA VIUDA DE DAKKER
Ae

 

y de nacionalidad venezolana, residente..el País en forma
e - AAAe

 

legalysSegún lo ha demostrado fohaciantemonto,poseedora

i
ue la Vísa du Inmigrante, otorgadaulveintinueve_dedi=|

cisembre de mil novecientos cincuentaY_seis,onlaciudad_ |pu AAA ek HAAA AAA AAAA 

7
de Meracaíso;¿para Que.inviartaconelcarácterdeinversio=

sta Nacional, en la constitución, aumentosdecapital, compra de acciones, participaciones o derechos de compañías |
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PROTOCODLIZACION
 

 
EL MINISTERIO: DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION

LA FAVOR DEL SEÑOR =,
 

> o" “LUIS. BAKKER GUERRA ,
 

(AARARANAAAA RANA AAA ATAAIR
 

REPUBLICA OEL ECUADOR ,= MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COME R=
 

CIDE INTEGRACION ,= RESOLUCION NUMERO DOSCIENTOS:SESENTA .
 

Y TRES ,- £l Subsecretario: da Comercio del Ministerio de.
 

Industrias, Comercio e Integración, En uso de las faculta-
 

_ des aque le confieren=los Decretos Supremos números setecien-
 

tos ochenta y nueve, de once de septiembre de mil novecian»-
 

tos setenta y seis y mil ochocientos setenta y cinco, de
 

veinte y siete de septiembre de mil novecientos setenta y -
 

«siete: y,VISTOS. el Decreto Supremo número novecientos ses
 

tenta y cuatro, de treinta de Junio de mil novecientos se-
  -tenta y uno, reformado mediante Decreto Supremo número na-

vecientos=A, de diez de Noviembre de mil novecientos seten+
 

ta y seis, la Declaración número doscientos de seis de a-
 

bril de mil noveciantos setenta y ocho, efectuada por el
 

señor LUIS BAKXER GUERRA, la solicitud y la documentación
 

correspondiente aue reposan en los archivos de esta Minis-
 

terio, RESUELVE 2. AUTORIZAR al señor LUIS BAKKER
 

CUERRA. de nacionalidad venezolana, residente en el País ef
 

forma Jenal, según lo ha demostrado fehaciantemente, poses
 

dor de la Visa de Inmigrante, Categoría diez - VI, otorga-
 

da el veintiocho de Junio da mil novecientos cincuenta y
 

siete, en la Ciudad de Nueva York, para que invierta con
  ya  o ds imanes imeriacta nariomal. en la constitución,e
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aumentos de capital, compra de acciones, participacioneso
 

derechos, de compañías constituidas o por constituirse en
 

el Ecuador .- El señor LUIS BAKKER GUERRA, que tiena la_ca»-
 

lidad de inversionista nacional conforme al Régimen Común
 

de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sus Reformas,

 

-hará uso de la presente autorización las veces que fuere nek

cesario, para lo cual, en cada ocasión presentará copia pro:
 

tocolizada de esta Resolución,conferida nor el -señor Nota=
 

 

tos «setenta y ocho.-Certifica: Ora Guillermo Cartagena Aj]mej=-
 

da.- Subsecretario de Comercio e Inteoración Éncargado.- f)
 

Joras Rivera,--Dírector Nacional Administrativo Financiero-
 

- Encargado.” RA ZO N 2= Por orden del Subsecretario de Compr-
 

- cio del Ministefio de Industrias, Comercito:e Integración,porh»
 

“i tocolizo en mi Registro de Escrituras Públicas-del presente
 

 

antece

Quito,a tres de Mayo de mil novecientos setenta y ocho,
 

N

E, Notario,Drs Jorge W, «Lara Y.- Hay-un-sello .-
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Se _protocolizó apté” el: Notario:doctor Jorge Lara, cuyo Raoikbe
 

tro se halzÁhoy a mi cargopor Licencia concedida al Titu-

lara “óorfiéro esta VICESIMA-QUINTA - COPIA, séllada y firmadhk

Quito, a dí y ocho de Julio:de mil novecientos ochanta
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notaria Tercera.- Hoy protocoliso en 1 negistro de escrituras
1
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públicas 1 documento que antecede en Quito, doce de marzo de
!

|

mil novecientos ochenta y siete.- firmado y) El Notario doctor.
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torgó ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA

COPIA, firmándola en Quito, a veinte de Diciembredemil

.

——novecientos noventa y tres.- RL o

RAZON: Con esta fecha tomé nota al margen de la Escritura

matriz de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la

Compañía PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.s FRONACA, otorga

da ante mi el 17 de Diciembre de 1,593, de la aprobación de

la mísmay constante en la Resolución N* 24,1,1.1,0131, emi

tida por la Superintendencia de Compañías, con fecha 21 de

Enero de 1,994é,-

Quito, a 1* de Febrero de 1,994.-

BA...o.

    

   



«...«ZON.- En esta fecha toné nota al margen de la respectiva Escritura

Páblica la aprobación del aumento de Capital y reforma de Estatutos -

de la Compañia PROCESADORA NACIONAL DZ AVES C.A. FRONACA conforme a

la resolución núrero noventa y oustro punto uno punto une ¡unto uno -

junto cero uno tres uno expedida el veinte y uno de Enero de míl nove-

cientos noventa y cuatro por la Superintendencia de Compañlasm.- Quito,

a diez y siete de Febrero de m 1 novecientos. noventa y cuatros

po
DE, antpnsoLisa Ruilova
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número ciento treinta y uno, del señor Intendente de coppañfas

de Quito, de 21 de enero 31994, bajo el número 028 gh Regis-
 

tro Industrial, tomo 26.4Se tomó nota al margen de la inscripción

 

número64 del Regisgro Industrial, de diez y ocho de mayo de
 

mil novecientos setenta y siete, a fs. 201, tomo 9.- Queda ardhi-
 

vada la segunda copia certificada de la escritura pública de

 

aumento de capital y reforma de estatutos ded la compañía "PRO
 

CESADORA NACIONAL DE AVES C,A,*”, otorgada el 17 de diciembre
 

de 1993, ante el notario vigésimo octavo del cantón, Dr. Jaime
 

Acosta H..- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
 

Tercero de hx citada Resolución, de conformidad a lo estableci!-
 

do en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el
 

Registro ofícial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se anotó

 

en el Repertorio bajo el número 6084.- Quito, a once de marzo

f_
 

de mil novecientos noventa y cuatro.- ELR EGISTRADOR,-
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 


